
  

  

Factura: 002-002-000056580 20171701037 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA EÓN SÍ, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  
  

  
  
  

    
  

  

EXTRACTO Le 

- [Escritura N*: [20171701037P05965 1 

l ACTO O CONTRATO: 

| REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Eo! : Documento de No. . . 
= | Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

| 

/ y TECNOLOGIA Y MARKETING REPRESENTADO RUC : 17920561790 JECUATORIA [GERENTE RENAN GONZALO 

== o  ||recmarTSA. POR 01 NA GENERAL DOMINGUEZ MORA 
— = : 

a | A/FAVOR DE 

E-——] Dl Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad Person resenta == az po identidad Identificación ena que rep 

== | 
pom ! 
== 2 
e ON -— 
pH] 3 Provincia Cantón Parroquia ua o - 
E] a 3 HA QUITO INAQUITO 

A A 
T— uu 

=== ii a ?CIÓN DOCUMENTO: 
== 5 5 VOBSERVACIONES: 

ZE: 
ER. 
> 2 ADELACTOO 2 2 io: INDETERMINADA | 
== | 

A 
| 

/ 

z 1 

2 | 4 

Le PA 

- O VPAUEINA ALEXANDRA AUGÚILLA EONE c NOTARIO(A) PAYEINY -ALEXAND A AUQUILLA El NSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA Ss 
      

|   

: AN Á 
prTIMA DEL CANTÓN QUITO  



Hetaria Trigésima Dftima 

ESCRITURA NUMERO: 20171701037P05965 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE 

LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA Y MARKETING  TECMART S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA. | 

DI 3 COPIAS. 

MEC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON QUITO, comparece: El señor RENÁN GONZALO 

DOMÍNGUEZ MORA, casado, a nombre y representación 

de la Compañía TECNOLOGÍA Y MARKETING  TECMART 

S.A., en su calidad de Gerente General, quién 

ejerce la representación legal, debidamente 

autorizado por los estatutos y Ya Junta General 

Universal de Accionistas que se protocoliza y el 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil que 
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se adjunta como documento MA 

compareciente es de nacionalidad eesiatoriano, 

mayor de edad, domiciliado y residente en 

cantón Quito, legalmente capaz para contra 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en vá 

   
   

stud de 

haberme presentado su cedula de ciudadarfíaf/que en 

copia debidamente legalizada, se adjunta 

habilitante.- Instruido por mí la Notaría 

como 

en el   objeto y resultado de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariament 

acuerdo a la minuta que me entrega cuyo 

literal y que transcribo es el siguiente: 

e, de 

tenor 

SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una en la que 

la Reforma del Objeto Social y Refor 

Estatutos, de la Compañía TECNOLOGÍA Y MAR 

TECMART S.A., de acuerdo a las sigu 

conste 

ma de 

KETING 

lentes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene a 

la celebración de la presente escritura públ ica el 

señor RENÁN GONZALO HDOMÍNGUEZ MORA, a nombre y 

representación de la Compañía TECNOLOGÍA Y 

MARKETING TECMART S.A., en su calidad de G 

General, quién ejerce la representación 

debidamente autorizado por los estatutos 

Junta General Universal de Accionistas q 

protocoliza y el nombramiento inscrito 

Registro Mercantil que se adjunta como doc 

habilitante.- El compareciente es de nacion 

erente 

legal, 

y la 

ue se 

en el 

umento 

alidad  



Metarta Trigátima Hárima 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

de estado civil casado, mayor de edad, quien 

interviene por los derechos que representa, capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada el nueve de mayo del año dos mil seis, 

en la Notaria Novena del Cantón Quito, Doctor 

Juan Villacís Medina, se constituyó la Compañía 

TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S.A., dicha 

escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el quince de septiembre del dos 

mil seis. La Junta General de Accionistas de la 

Compañía, en reunión de Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el día veintisiete de 

Noviembre del dos mil diecisiete, resolvió el 

Reformar el Objeto Social y Reforma de Estatutos 

de la Compañía TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S.A. 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente, actuando a nombre Y en 

representación de la Compañía TECNOLOGÍA Y 

MARKETING TECMART S.A., debidamente- facultado para 

el efecto y en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Universal de Accionistas; Reforma 

del Objeto Social y el Estatuto Legal de la 

compañía TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S.A, cuyo 

texto dirá: ARTICULO SEGUNDO: COBJETO.- 1) Se 

 



  

dedicará a la comercialización,    emi) 

A y 7 
es ena alquiler o arrendamiento de bienes -1 e 

2 

general, cuya actividad podrá  reaííiz rla con 

créditos nacionales o internacionáles. Los 

accionistas dejan expresa constancia que todos 

los demás literales constantes del Objeto Social 

de los estatutos de la compañía tienen [vigencia 

legal en su integridad. CUARTA. - DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El Gerente General y representante 

legal de la Compañía TECNOLOGÍA Y MARKETING 

TECMART S.A. 

declara bajo juramento que   señor Renán Gonzalo Domínguez Mora, 

la Compañía TECNOLOGÍA 

Y MARKETING TECMART S.A, no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus Instituciones. 

QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- La Doctora Edith Silva, 

con número de matrícula cinco mil setecientos tres 

del colegio de Abogados de Pichincha queda 

facultada para realizar todos los trámites 

necesarios hasta la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. Usted Señora| Notaria 

se servirá agregar 

hasta la perfecta validez de este inst 

Redactó esta minuta (firmado) Doctora Edi 

con matrícula profesional número diecisiet 

mil — doscientos doce, del Foro de Aboga 

queda elevada a escritura pública con 

valor legal.- Para el otorgamiento de la 

escritura se han observado todos los precs 

las demás cláusulas de estilo 

rcumento. 

th Silva 

e - dos 

dos que 

todo 

presente 

pptos y   
su



Nétaría Feáima ipama 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que fue al compareciente, íntegramente, se 

ratifica en todo su contenido, para constancia 

firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta: 

notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

l I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Número único de identificación: 1707708705 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ MORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHI 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO C LIGIA DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 

Nombres del padre: DOMINGUEZ GONZALO 
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Quito, 10 de Marzo del 2016. 

Señor 

RENAN GONZALO DOMINGUEZ MORA 

Presente, 

La Junia General 

TECMART SA. m0 E,
 E Q $ 

MIEDBE»PITTO $ Tí A Za 
a T Y 

SCTTATTD a 7 or al = a Ha SENERAL por el penodo de dos ul 
F : 

le solicito acepte 

de Gerente General d e la 

NOLOSGIA 

    

¿ae r Ql ls Co 

  

Y MARKETING 

resolvió nombrarle como 
pl A . eo 

os con los deberes y abibaciones 
os Estatutos, correspondiéndole entre 

y extrajudicial = la compañía. 

este nombramiento en esta misma 

compañía TECNOLOGÍA Y 

el cargo encomendado a 

que consiicaida el 9 
darrántil Blair al 
lercantil Bajo e  



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMIBRAMIENTO. 
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“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚBRERO DE INSCRIPCIÓN: 4320 
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1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOLOGÍA Y MARXETING TECMARTSA. 

NOMBRES DEL ADMUNISTRADOR DOMINGU SE MORÁ RENAM GONZALO 

IDENTIFICACIÓN o 
  

CARGO: 
PERIODO(Años): 

RENTE GENERAL 
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2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: 2439 DEL:15/09/2008 NOT. 9 DEL:09/05/2006 JGTM $ 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Confcerme lo itispuesto por el An. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy 

“a que el documento que eN ..........foials) antecede, es FIEL 

COMPULSA que te fue presentela pora este feto y ado 
Sali 7 seguido devoti al interesado. 3 0 m0. Y 

Quito, A... e 

  

Ora. Paulina Auquilla Fonseca 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CO 

TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S.A. CELEBRAD 
NOVIEMBRE DEL. 2017. Ae, A   

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de Noviembre del 2017, siendo las 
18H00, se reúnen la Junta General de Accionistas de la compañía TECNOLOGIA Y 
MARKETING: TECMART S.A., en su domicilio ubicado en la calle Hernando de la 
Cruz N 31-133 y Mariana de Jesús de esta ciudad de Quito. Asistiendo los siguientes 
accionistas. Renán Gonzalo Domínguez Mora como propietario de ocho acciones de 
setecientas noventa y dos acciones de un dólar cada una, equivalente al uno por 
ciento del capital social de la compañía; Carlos Xavier Román Troya como propietario 
de setecientas noventa y dos acciones de un dólar cada una , equivalente al noventa 
y nueve por ciento del capital social de la compañía, y de acuerdo a lo que se 
encuentra establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas 
renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General Universal de 
Accionistas, a fin de conocer el siguiente orden del día. 

1.- VERIFICACIÓN DE QUORUM 

2.-REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S.A., 

3.-AUTORIZACIÓN. 

APROBACIÓN DEL ACTA. 

Preside la Junta General el señor Carlos Xavier Román Troya y actúa como 
secretario el señor Renán Gonzalo Domínguez Mora. El Presidente declara instalada 
la Junta y solicita se de lectura el orden del día. Inmediatamente se pasa a tratar el 
único punto del orden del día. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Por encontrarse presente los titulares del cien por ciento de las acciones debidamente 
certificado se verifica que se encuentra suscrito y pagado el capital social de la 
Compañía una vez ratificado el 100% del capital de la Compañía TECMART S.A. se 
procede a tratar el siguiente punto de orden del día. 

2.- REFORMAR DEL OBJETO SOCIAL Y DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S.A. 

Toma la palabra el Presidente señor Carlos Xavier Román Troya manifiesta que el 
objeto único de la presente Junta es Reformar el Objeto Social y los Estatutos 
Sociales de la Compañía, puesto que dentro de las actividades 
compañía debe cumplir con disipaciones expresas ante el órgano d 
Servicio de Rentas Internas SRI, en tal virtud es necesario refor 

únicamente el literal |). 

que desarrolla la 
control que es el 

ar el objeto social   
Con los antecedentes señalados, el Presidente solicita el pronuncia miento de la Junta 

General Universal de Accionistas, los señores accionistas presentes, luego de algunas 
deliberaciones por unanimidad resuelven y aprueban Reformar del Objeto Social y el 
Estatuto Social de la compañía, cuyo texto dirá: ARTICULO SEGUNDO: 
OBJETO.- ....!) Se dedicará a la comercialización, construcción y alquiler o   

“Espa ES 

 



arrendamiento de bienes inmuebles en general, cuya actividad podrá realizarla 
con eréditos nacionales o internacionales. 

Los accionistas dejan expresa constancia que todos los demás literales constantes del 

Objeto Social de los estatutos de la compañía tienen vigencia legal en su integridad. 

3.- AUTORIZACIÓN. 

Autorizan los accionistas al Gerente General, realice todos los trámites legales 
pertinentes de reformas del objeto social de la compañía que deberá constar en escritura 
pública y sufraguen los gastos que ocasione dicho tramite hasta la inscripción € en el 
Registro Mercantil. 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 minutos, para 
que el secretario elabore el Acta. Reinstalada la sesión y al no existirzetró' punto, que 
tratarse, se levanta la misma a las 18H50, suscribiendo el acta con A Secrejara. 

rd 

  

    
ACCIONISTA- 
PRESIDENTE. 

   



  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCER 

DEL CONTRATO DE: REFORMA DE ESTATUTOS, DEBIDAMENTE/FIRM 
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D CUAL DOY FE.- 
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FECHA: . 4DE ENERO DEL 2018, mE O a 

. TIPO DE RAZÓN: REFORMA DE ESTATUTOS Y REFORMA DE CBJETO SOCIAL 

"ACTO O CONTRATO: +=. CONSTITUCION DE: cl or 

. . JFECHA:DE OTORGAMIENTO: -.- [09-05-2006 
o NUMERO DE PROTOCOLO: .. 130575. 

I > 

OTORGANTES 

E OTORGADO POR A : E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - -[pocumento: DE IDENTIDAD: No: IDENTIFICACIÓN: 

O RENAN, E POR sus PROPIOS DERECHOS: 1707708705:.- *       
  

     
  

  

NOMBRES/RAZÓNS!    
  

  

    

  

     TESTIMONIO 
  

  .[ACTO O CONTRATO: . REFORMA DE ESTATUTOS Y REFORMA DEOBJETO SOCIAL DN 

    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: -:: [20-12-2017 - - 
      
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: : 

  

5985. 
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- NOTARÍA NOVENA: DEL CANTÓN QUITO | 

    

    
 



enero del dos mil dieciocho.- 

R.S.M 2018701009000037 

AZON: Tomé nota de la presente escritura de Reforma de Objeto Social 

eforma de Estatutos, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGICA Y MARKETING 

TECMART S.A., celebrada el nueve de mayo del dos mil seis, ante el 

Notario Neveno encargado del cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a cuatro de 

  

   ¡A NOVENA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 2687 

| *56728460RTCZOPx* 

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA/DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
' NÚMERO DE REPERTORIO: 62869 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: [18/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 234 
        
  

  

          
  

REGISTRO: * LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL * 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Calidad-en qué comparece 

1707708705 DOMINGUEZ MORA RENAN REPRESENTANTE LEGAL 

GONZALO . o 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 

COMPAÑÍA : 

REFORMA DE ESTATUTO DE 

  

DATOS NOTARÍA: .- 
  

      
  

  

  

  

  

| NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /20/12/2017 
> 0 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : TECNOLOGIA Y MARKETING TE EMART S.A. 
E DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: *: +: QUITO 

PI 4. DATOS ADICIONALES: o 
CN SE TOMO NOTA AL MARGEN DE.LA INSCRIPCION N* 2439 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE 

¿ | l SEPTIEMBRE DE 2006, TOMO 137.- | - o 

| 
CUALQUIER ENMENDAD ATERACIÓ 

: INVALIDA. LOS CAMPOS j Q 
PROCESO DE Dn   SE ENCUENTRAN EN BLANCO'NO SON "NEC 

GÚN LA NORMATIVA VIGENTE, — 

NW 6] MODIFICACIÓN AL TEXTO, 

GESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

f 
Z, 

FECHA DE EM SIÓN: QUHÓ    

  

1ó a 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018' 
¿3 Regist ro 9 de e, 
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